
RESOLUCIÓN GERENCIAL NO 0422-2021-GSP-MPLP/TM

Tingo María, 07 de septiembre del 2021

VISTO: El Expediente Adm¡nistrativo N' 20192035'1, de fecha 15 de agosto de 2019, conten¡endo el OFICIO
N' 1279.2O19.SUBGEN PNPA/ MACREPOL HUANUCO/REGPOL HCO/DIVPOL-LP/COM.TINGO MARIA-SIAT.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad al artículo 194" de la Const¡tuc¡ón Política dél Peú, modiñcado por las Leyes de
Reforma Constitucional N's 27680, 28607 y 30305, establece que las Mun¡cipalidades Provinciales y D¡str¡tales
son los órganos de gobierno local. T¡enen autonomfa pollt¡ca, económica y adm¡nistrativa en los asuntos de su
competencia, concordante con el artfculo ll del Titulo Prelim¡nar de la Ley Orgánica de Municipal¡dades N"27972.
Dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, adm¡n¡strativos y de administración, con
sujec¡ón al ordenamiento.¡urid¡co.

Que, en cumplimiento de sus funciones la Polic¡a Nacional del Perú asignada al control de tráns¡to (SIAT),
d¡ante acc¡ones de control en la vía pública, ¡nterv¡ene e levanta la Papeleta de lnfracc¡ón de Tránsito Tenestre
00,1226 con fecha 0910712019, al c¡udadano: JlIt¡tENEZ VALLES ALDO, quien conducfa el vehiculo automotor

r, s¡n Placa Unica Nacional de Rodaje, sin Licencia de Conducir, Tipificado con Código de lnfracción de la
alta M03 que textualmente señala "Conduc¡r un veh¡culo automotor con l¡cencia de conduc¡r o pefm¡so

provisional", Muy Grave

Que, en el Numeral 117.1 delArtículo 117, Oerecho de petic¡ón adm¡n¡strativa, delTexto t]nico Ordenado
de la Ley No 27444 - Ley del Procedim¡ento Adm¡n¡strat¡vo General, Decreto Supremo N' 004-2019-JUS, refiere:
"Cualguiq admin¡strado, individual o colectivamente, puede promover por escdlo el inicio de un
procedimiento administat¡vo ante todas y cualesqu¡era de tas entidades, ejerciendo el derecho de
petición reconocido en el artículo 2 inc¡so 20) de la Consütución Poliüca del Estado".

Que, de acuerdo a lo establecido en el Art. 17', Numeral 17.1 lnciso ¡) de la Ley N"27181, Ley General
de Transporte y Tránsito Terrestre, es competencia de gest¡ón de la Municipalidades Prov¡nciales, recaudar y
adm¡nistrar ¡os recursos provenientes del pago de multas por ¡nfracciones de Tráns¡to, conforme a lo establecen
los artículos 292'y 304" del Reglamento Nacional de Tráns¡to, aprobado por el Decreto Supremo N'016-2009-
MTC y sus modillcalor¡as.

Que, el Princ¡pio de la Legalidad establec¡do en el lnciso 1 .1) Numeral 1) del Artículo lV, del Texto Unico
Ordenado de la Ley N" 27444 - Ley del Proced¡miento Admin¡strat¡vo General, Oecreto Supremo N" OO4-20'19-
JUS, establece que. "Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Consütución, la Ley y
al Derecho, dentro de las facurfades gue ,e esfén atribuidas y cle acueÍdo con los fines para que le fuenon
conferidas"-

-
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'Año del Bicentenario del Perú: 200 años de independencia'
"Unidos Dor el cambio"

Que, por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC, modif¡cado por Decreto Supremo N'003-2014-MTC, se
establece el cuadro de t¡pif¡cac¡ón, multas y medidas prevent¡vas aplicables a las ¡nfracc¡ones altráns¡to terrestre,
s¡endo de la s¡guiente manera: ¡103 que textualmente señala: "Conducir un yehiculo automotor gin tener
l¡concia ds conduc¡r o pe.miso prov¡sional", falta cons¡derada como iluy Gfave, que de acuerdo al Cuadro
antes indicado; la sanción pecuniaria equ¡valente al monto S/. 2,100.00 (Dos ii¡l Cien y 00/'100 Soles), y la
sanción No Pecun¡aria Directa por la comisión de infracción tipificada con el código M03, le corresponde:
lnhab¡litac¡ón para obtener l¡cenc¡a de cohducir por tres (3) Año3.



),1

Que, v¡sto el INFORME N' 584-202'l§GTTSV-GSP-MPLP/TM con fecha de recepción 03 de agosto del
2021 , donde ¡nforma en la parte analftica que 'hab¡endo ver¡ficado, que, el administrado: JIMENEZVALLES ALDO
con Papeleta de lnfncción de Tránsito Teflestre N" 004226 de fecha 09-07-2019, se visualizó en la BASE DE
DATOS DE LICENCIAS DE CONDUCIR DE LA MUNIC,PALIDAD PROV,NCIAL DE LEONCIO PRADO, que, el
admin¡stndo en mencíón, no cuenta con l¡cenc¡a de conducir, con código Tip¡f¡cado M-03, que textualmente
señala: "conducir un vehiculo automotor s¡n tener licencia de conducir o pe/,miso provisional." Muy Grave,
Mutta e inhabilitación para obtener ticencia dé conducir por tres (3) años. Por otm lado se visualizó, en
consulta en l¡nea del Sistema de L¡cencias de Conducir por Puntos-MTC, que, el señor:JIMENEZVALLES ALDO,
no cuenla con licencia de conduc¡r da veh¡culos mayorcs." ( ...).

Estando a lo antes expuesto y asim¡smo con el INFORME N' 584-2021-SGTTSV-GSP-
MPLP/TM(03/08/2021), en uso de las atr¡buciones conferidas en el tercer párrafo del art¡culo 39o de la Ley
Orgánica de Municipal¡dades No27972, señala: "Las gerencias resuelven los aspectos adm¡n¡strat¡vos a su
cargo a través de resoluc¡ones y d¡rect¡vas" y según la Ordenanza Mun¡cipal N"036-2007-MPLP de fecha
26 de set¡embre d6 2007 aprueba lo s¡gu¡ente ORDENANZA QUE REGIILA LA DESCONCENTRaCÓN Oe
COIÚPETENCIA PARA QUE LÁS GERENCIAS EMITAN RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS, añculo 1" (..)
establec¡éndose con ello como primera instancia adm¡nistraüva ,as Gerencias y úlüma instanc¡a
administrativa la Arcardía; ten¡endo la potestad para d¡ctam¡nar dichas Resolucíones Gerenciales.

SE RESUELVE:

ART|CULO l'.-APLICAR la Sanción No Pecuniaria estab¡ecida en et D.S. N'016-2009-MTC, modificado
.-po¡ e¡ D.S. N'003-2014-MTC, ciudadano: JIMENEZ VALLES ALDO, según el Cuadro de Tip¡fcac¡ones, Multas y

Medidas Preventivas aplicables a las lnfracciones al Tráns¡to Terestre-Cód¡go de Tránsito, con la
INHABILITACION PARA OBTENER LICENCIA DE CONDUCIR, POR TRES (3)AÑOS. ra presente empezará a
regir de acuerdo a la fecha de la infracción adm¡niskativa(P|TT N" 004226 DESDE 09/07/2019 HASTA
08t07 t20221.

lnrfculo e'.- iloTÍFQUESE la presente Resolución al adm¡nistrado Jl El{Ez vALtEs ALDO con
DNI '22998362 con domic¡lio en el Jr. Atahualpa §/N, D¡strito Castillo Grande, Pmv¡nc¡a de Leoncio Prado,
Departamento Huánuco. CÚmPtesE con notificar confome a Ley.

ART¡CULO 3",- DISPOI{ER Y/O |i¡SCRIBIR el ingreso de la presente Resoluc¡ón Gerenciát en et
Reg¡stro Nacional de Sanciones por lnfracción al Tránsito Tenestre.

ART¡CULO 4'.- ENCARGAR el deb¡do cumplimiento de la presente Resolución Gerenc¡at a la
Subgerencia de Transporte, Tráns¡to y Seguridad V¡al.

ARTÍCULO 5'.- ENCARGAR a Secretaria General la publ¡cac¡ón en el periód¡co mura¡ y en el d¡ario de
mayor c¡rculación de esta reg¡ón; asim¡smo a la Subgerenciá de lnformática y Sistemas la publicac¡ón del presente
acto resolut¡vo en el Portal lnst¡tucional de la Pag¡na Web de la ent¡dad, conforme a Ley.

REGiSTRESE, coMUN¡euESE, cúMpLAsE y ARcuívese.
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r Rubén PERDYRA DL


